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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 16 
de abril de 1949, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL  
PREFERENTE

Compra Compra

Francos ......o..
Libras ..........
Dólares ........
Liras ............
Francos suizos 

' Reichsmark ... 
Francos belgas
Florines ....
Escudos .......

«Pesos mono d i
legal ........

Id. Turismo.,., 
Coronas suecas 
Id. , danesas.... 
Pesó» chileno!

4,15
44.13 
10,95
3,13 

i. 254,35

Z 25,00 
412,75
44.13fc'
2,60

Z 3,05 
2,295 

k 25,46

0*23

381,52

019,12

8,90
4,57
3.44

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS
SANTANDER 

Don Luis Gil de Arévalo, Fiscal Provin
cial de Tasas de Santander*
Cita y emplaza a Isidro Moreno Mo

neo, de cuarenta y dos años de edad, ve
cino que fué de esa capital, domiciliado 
en Preciados, número 52, para que en'' 
el improrrogable plazo de cinco dias, con
tados a partir de la publicación de la
Íiresente en los periódicos oficiales y «Bo- 
etín Oficial» de esa provincia, se perso

ne ante el Juzgado a efectos de ejecución 
de la sanción recaída en el expediente 
número 10̂ 769 que contra el mismo fué 
tramitado por infracción a la vigente 
Ley de Tasas.

* Dicho Juzgado es el número 2 de la 
Fiscalía Superior de Tasas.

Se requiere a Joda la Policía Judicial 
y demás autoridádes procedan a su bilo
ca y captura* el que una vez hallado 
será puesto a mi disposición,

Santander a 31 de marzo de 1949.—>E1 
Fiscal provincial (ilegible).

976—O._________   ■

A Y U N T A M I E N T O S
LERIDA

E dicto

Acordado por ’este Ayuntamiento la 
construcción de un grupo de 63 viviendas 
protegidas, siete tiendas y dos estudios, 
denominado «Seminario Viejo», según pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Manuel Cases Lamolla, acogiéndose al Re
glamento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durahte treinta días 
naturales, contados a partir de aquel en, 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ad
mitirán en este Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al cohcurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciehde a pe
setas 3.269.036,73 pesetas, debiendo que
dar terminadas las obras en un plazo 
de tres años (36 meses), a partir del día 
de su comienzo, y siendo la fianzá pro
visional para poder concurrir a la su
basta de pesetas 54.036,30; que se deposi
tarán en la Delegación de Hacienda, Su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
á disposición del Instituto Nacional de 
la Vivienda, en metálico o en valores del 
Estado, 1

El proyecto completo estará de mani- . 
flésto en. el citado Ayuntamiento, y en 
Madrid, en las oficinas del Instituto Na- 
stea l de 1* Vivienda, Marqués de Cti* *

bas, número 19, en los días y horas  
hábiles de oficina. |

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con-, 
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal y el resguardo 
de haber constituido la fianza provisio
nal y el otro sobre conteniendo las pro
posiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al - día siguiente de quedar cérrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario; 
de los sobrés restantes se procederá a 
continuación a su apertura ante dicho 
Notario, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad se 
decidirá mediante sorteo. ^

Terminado el remate se^clevolverán a 
los licitadores ios resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteñiéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición declarad# más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince días siguien- 

, tes al de la adjudicación, en la ya ci
tada cuenta, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando la con.ce** 
sión. Eri los quince días posteriores de* 
berá otorga!- la correspondiente escritu
ra para formularse el contrato, incürrien- 
do, en el caso de no hacerlo, en la pérdi
da total de la fianza definitiva deposi- 
tada. *

El licitadpr acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decrfto-Ley de:6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez. 
le sea adjudicada «?ia obra presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes • están obligadas al cum
plimiento del R*al Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gageta» del 29) y dis
posiciones .posteriores, presentando las 
certificaciones, con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de obra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos reales y tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). ; *

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialnrnte en esté 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta, 
subasta las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales, de 2 de julio 
de 1924. , .. p

Lérida, 29 de enero de . 1949.-—El Al
calá-, Víctor Hellín.

63̂ —0 .
PONTEVEDRA

E dicto

^Cumplimentando acuerdo consistorial 
adoptado en sesión plenaria de veintinue
ve de marzo próximo pasado, se saca a 
concurso el derribo y aprovechamiento 
de la antigua Plaza de Abastos de esta 
capital, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1> El Excmo. Ayuntamiento de Pon-, 
tevedra abre concurso público para el de
rribo y aprovechamiento de materiales 
de la vieja plaza de Abastos, con arreglo 
al pliego dé condiciones facultativas for- 

• mado por el Arquitecto municipal y las 
económico-adfninistrativas, quedando de 
manifiesto ambos pliegos en las oficinas, 
municipales, a disposición de los concur
santes. los,cuales podrán sacar a su costa 
copias de los mismos. .

2.a Las proposiciones para optar a este 
concurso se admjtiráp durante el plazo' 
da veinte dias hábiles» a ooootar desde el

siguiente al en que aparezca el anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ÍESTA. 
DO, presentándose en la Secretaría de'i 

. Ayuntamiento durante ‘ las horas hábiles) 
de oficina (Registro Geperal).

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado, en el cual deberá constar 
•el concurso de que se trata y la firma del 
proponente o de apoderado del mismo con 
poder bastante a juicio del Letrado con
sistorial, y se extenderán debidamente 
reintegradas Con pólizas por valor de 4,75 
pesetas y timbre municipal correspon
diente de 1,50 pesetas, redactándolas tsufi 
autores en la forma que tengan por con
veniente, y siempre que se ajusten a lo 
que previene el pliego de condiciones 
económico-administrativas y el correspoiK 
diente de .condiciones facultativas.

3.a Las proposiciones habrán de hacer
se por personas de reconocida solvencia 
y moralidad y la debida competencia, cir* 
cunstancjas que apreciará libremente el 
Ayuntamiento.

4» Á todo pliego de condiciones de** 
berá acompañarse por separado el res
guardo que acredite haber .constituido en 
la Depositaría/municipal la fianza provi
sional, que será de diecinueve milsete*» 
cientas pesetas, pudiendo hacerse el de
pósito ert metálico, en valores públicos ¡ o 
cédulas del Banco de Crédito Local de 
España,'por tener la condición de tales, 
computándose los valores al precio de co
tización del día en que se constituya la 
fianza.

5.a Al día siguiente delAen que expire 
. el plazo dél concurso se wriflcará, a las . 

doce horas, la apertura de pliegos en la 
Sala Capitular de la Casa Consistorial, 
ante una Mesa constituida por el señor 
Alcalde . como Presidente, o Teniente de 
Alcalde en quien delegue; otro miembro 
de. la Comisión Municipal Permanente* 
designado por la misma y un Notario, 
que drfrá fe del acto; procediendo el se-, 
ñor Presidente a la apertura de pliegos 
y a la lectura en alta voz de las .propopfc • 
dones en los mismos contenidas y demás 
documentos que las acompañen, todos lm  
' • *.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

 Se hace público para ¿ene? 
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 

'  rige la siguiente tarifa de 
suscripción a esté periódico 
oficiáis

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre 130,00
Año .............o...., 260,00
Número corriente., • 1,00 

»  ptrasado... 2,00 
»  con suple» 
mentó o anexó.» 4,00 

Por lo que los señores sus» 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abodado poradelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias.*

LA ADMINISTRACION
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cuales pasarán a estudio del Ayuntamien
to, el cual habrá de hacer publica su re
solución en el plazo máximo de veinte 

 días, a contar del en que tenga lugar la 
apertura de los pliegos.

Las proposiciones. podrán hacerse para 
el derribo completo del edificio y adquisi
ción de la totalidad de los materiales dei 
mismo 9 para* su demolición parcial y 
consiguiente adquisición, por partes, del 
material resultante de conformidad con 
lo que acerca del particular determina 
el artículo cuarto del pliego de condicio
nes facultativas formado por el /Arquitec
to municipal j reservándose el Ayunta- 

 miento adjudicar el concurso a la propo
sición o 1 proposiciones que estimé más 
ventajosas, bien por la totalidad o por 
partes, independientemente de sus pre
cios. o también rechazarlas todas y de-* 
clarar dasierto el concurso, sin derecho a 
reclamación alguna por parte de* los con
cursantes. ?

6 .ª No podrán tomar parte en d  con
curso las personas o entidades excluidas 
según el artículo noveno del Reglamento 
de 2 de julio de 1924.

7.a El pago por el rematante o Rema
tantes de la cantidad en que tuviese efec, 
to la adjudicacióh del concurso se veri
ficará en la Depositaría -municipal, en 
moneda legal y corriente, dentro de los 
diez días siguientes al de la notificación 
,de dicha adjudicación, y si el rematante 
no realizase el ingreso en el tiempo y 
forma expresados, quedará rescindido el 
contrato, perdiendo aquél el depósito que 
hubiese hecho y siendo ademas respon
sable de los daños y perjuicios que al 
Municipio puedan seguirse por conse
cuencia de la rescisión.

8.a Efectüádo el pago del remáte se 
procederá a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que correspon
da en turno, entre los que tienen su resi
dencia en esta ciudad.

9.a El contrató se hace,a riesgo y ven. 
ftura para el rematante o rematantes, los 
cuales , ñor ninguna causa podrán pedir 
alteración de precio ni indemnización al
guna.

10 El contratista 'O oontratistas no 
podrán ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohi
bida terminantemente la transferencia de 
los mismos.

11. Serán de cuenta del adjudicatario 
o adjudicatarios los gastos' del concurso, 
anuncios timbre y honorarios del Nota-

v rió por el acta de apertiíra de pliegos y 
escritufa de formalízación del contrato, 
asi como por la expedición de copias de 
aquéllas. .

12. S e r á n  Autoridades j  Tribunales 
competentes para conocer de las cuestio
nes que del contrato surjan las del do
micilio de ecta Corporación. '

„ 13' En lo no previsto en este pliego de 
condiciones regirán las disposiciones per. 
(tinentes del antes mencionado Reglamen
to de contratación municipal, de 2 de julio 
de 1924.

Pontevedra, 8 de abril de 1849.-—El Ah 
salde accidental (ilegible).

§50-0.
A L M E N D R A L E J O  

C o n cu rso  de obras 
(2.° concurso)

Don Tomás de la Hera Blasco, Alcalde 
del Excmo. Ayuntáipiento de Almendra- 
Jejo y, como tal, Presidente de. la Co
misión Mixta del Servicio Municipal de 
Abastecimiento de Aguas de esta ciu
dad. 
Hago saber: Que por cumplidos los trá

mites reglamentarios, y en especial los 
previstos en el artículo 26 del vigente 
Reglamento de Contratación Municipal» 
ae saca a concurso la ejecución de las 
obrtts comprendidas en el proyecto de 
obras de ampliación y hiéjora del abas- 
HMlmlinftfr de aguae de Almendral/áte

bajo el epígrafe «Obras a realizar por 
contrata». siendo éstas:

a) Las de «Recrecimiento de la presa 
en el embalse de Feria», a base de fábri
ca de manipostería, cuyo. presupuesto es 
de 446.379,79 pesetas, incluidos los hono
rarios por dirección e inspección de las 
Obras.

b) Las correspondientes, a la segunda 
Sección de la conducción, con presupues
to de 353.414,26 pesetas, incluidos honow 
ranos de redacción, dirección e Inspec
ción.

c> Lás de la primera y tercera Sección 
de la conducción, que tienen un presu
puesto de 476.211,52 pesetas, incluidos 
honorarios de redacción, direqción e ins
pección.

Condiciones de este concurso
I a Durant^ veinte días hábiles, a par

tir del siguiéme al en que figure inserto 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL EISTADO, se admitirán, en horas 
hábiles de oficina, en la Secretaría-Inter
vención de* la Comisión Mixta del Servi- 
c i o Municipal de Abastecimiento de 
Aguas Potables de Alrnendralejo (calle 
Mérida, núm. 3). y eri la Sécción Técnica 
del Banco de Crédito Local de España 
(en Madrid, paseo del Prado, núm. 4», 
proposiciones para optar al concurso de 
Las obras * indicadas. „ *

2.a La fianza provisional para t̂ornar 
part  ̂ en el concurso será el dos por cien
to del presupuesto del grupo o grupos de 
oleras que se deseen ejecutar,' que ascien
de a 8.927,60: 7.068,28 y 9.524,23 pesetas, 
respectivamente. Esta- fianza se consti
tuirá en la Depositaría del Excmo. Ayun
tamiento de Alrfiendralejo, bien en efec
tivo metálico o en valores del ELstado o 
en cédulas de Crédito LocaL ,

3.a Los proyectos estarán de manifies
to en las oficinas de la Comisión Mixta 
del Abastecimiento de Aguas Potables de 
Alrnendralejo y en el Banco de Crédito 
Local de España, en los- días y horas 
hábiles ya mencionados.

4.a Las obras podrán concursarse se
paradamente por grupos o en conjunto.

5.a Cada concursante presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubricados; 
uno,, conteniendo las referencias técnicas 
económicas documentos de identidad del 
licj^idor y. los que acrediten la persona
lidad, si actúa en nombre dé otro; en el 
otro sobre se incluirá la proposición eco
nómica.*

6.a El licitador presentará el documen-' 
to justificativo de hallarse al corriente 
en el pago de los Seguros Sociales y Con
tribuciones e impuestos de utilidades y, 
tratándose dé empresas, compañías o* so
ciedades, la certificación a que se refiere 
él Real Decreto de diciembre de 1928, 
sobre incompatibilidades, asi comp ios do
cumentos qqe justifiquen su existencia 
legal, inscripción en el' Registro Mercan
til y su capacidad para celebrar el con
trato, y relación de las remuneraciones 
mínimas que satisfará al personal en 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 y disposiciones poste
riores,
- 7.a La apertura de los sobres se veri
ficará, a las doce horas del día siguiente 
al término del plazo del concurso.. ante 
la Mesa, que estará constituida por la 
Comisión Mixta \del Servicio Municipal 
de Abastecimiento de Aguas, dando fe 
del acto el señor Notario a quien por 
turno corresponda.

8.a La Mesa adjudicará la obra a la 
proposición que considere más ventajosa, 
téniendo punto de preferencia la que 
comprenda la realización de los tres gru
pos de obra señalados.

9 a Hechaffta adjudicación definitiva, 
el adjudicatario queda obligado a cons
tituir, dentro del plazó de quince días a 
contar desde referida adjudicación,. una 
fianza total equivalente al cuatro por 
ciento del importe de las obras contra, 
tadas. También esta fianza podrá estar 
representad* por afectivo aetAüoo o per

valores del Estado o cédulas de Crédito  
Local .

10. Dentro de los quíhce días siguien
tes al de constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario formalizará, me-« 
diante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de las obras 
de que. se trate,

11. Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato. Por lo que 
respecta a las' de «Recrecimiento de la 
Piésa» se atemperará a cuanto se índica 
en el pliego de condiciones.

12. El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición
Don ..o..., vecino de ....... con documen

tos de identidad: ........  enterado de los
pliegos de condiciones para el concurso
de la ej'ecución de las obras de ......   se
compromete a realizarlas conforme a Jos 
proyectos, planos y condiciones conteni
das en citados püegos, por la cantidad 
de ...... pesetas (en letra), comprometién
dose también a darlas por terminadas en, 
el plasjo jje ...... (en letra).—Pecha y fir
ma del proponente. \

Alrnendralejo 7 de abril de 1949,—Et 
Alcalde, Tomás de la Hera.

047-0.
CARTAYA (HUELVA)

Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
convoca subasta pública para la contra
tación de las obras de construcción de 
un Cementerio Municipal al sitio o ba- ; 
rriada de Punta Umbría, de este término-, 
municipal, con arreglo al proyecto apro
bado y cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de doscientas veintidós mil cien
to ochenta y seis pesetas con cincuenta 
y ocho céntimos,
' El acto tendrá lugar* en la Casa Cofi- 
8istorial, a las doce horas del veintiún 
día hábil siguiente al de la publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, con sujeción a las condi
ciones que ".constan en el expediente res
pectivo, el cual, estará de manifiesto en 
la Secretaria Municipal para conocimien
to de los licitadores, verificándose la su
basta en la forma reglamentaria esta
blecida.

Para tomar parte én ella deberán pre
sentarse dos sobres, cerrados y lacrados, 
conteniendo: uno, las referencias técnicas  
y cuantos ántecedentes se consideren 
oportunos para acreditar la capacidad y 
aptitud"para ejecutar las 'obras objeto de 
la licitación, consignándole inexcusable
mente una relación de las obras ejecuta
das en los cinco años últimos, y el otro, 
la preposición económica con la baja que, 
en sp caso, se formule.

Se abrirán primeramente los sobres de 
las referencias técnicas, eliminándose las' 
que no ofrezcan la? necesarias* garantías

no cumplan los requisitos que se esta- 
lecen en la cláusula quinta del pliego, 

de condiciones económico-administrativas» 
siendo destruidas, sin abrir, sus respec
tivas proposiciones económicas, de acuer
do con lo estipulado en referida cláu
sula.

Como depósito provisional habrá de 
constituirse en. la Caja Municipal o en: 
la General de Depósitos la cantidad de 
5.554,66 pesetas, en metálico o  en valoree ; 
públicos, siendo también admisibles las 
Cédulas de Crédito LocaL La fianza de*- 
finitiva que posteriormente deberá cons
tituir el rematante asciende a la suma 
de 11.109,32 pesetas.

Se hace constar que h% transcurrido 
el plazo de reclamaciones que se fijó con' 
arregló al articulo 26 del Reglamento de 
.Contratación Municipal, de 2 de julio dê  
1924, sin haberse presentado alguna.

Los poderes que justifiquen la peijw 
najidad del postor serán bastanteados pof 
cualquiera dé los Letrado* residente* «O 
tota Distrito.
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El contratista vendrá obligado al cum
plimiento de las disposiciones vigerites 
sobre accidentes del trabajo, jornada le
gal, descanso dominical, subsidios y,s en 
general, toda clase de cargas sociales,

. siendo, asimismo, de su exclusiva cuenta 
todos los gastos que origine la subasta,

• incluyendo los de inserción de edictos y 
‘anuncios de toda clase, derechos reales 
y los de Notario por su asistencia a la 
subasta y otorgamiento dq la escritura 
pública.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de la clase sexta (4,50 pesetas), se pre
sentarán en la Secretaría Municipal, des- 

' de el, día siguiente hábil al de la publi
cación de este edicto hasta el anterior 
al señalado para>J% subasta, en la forma 
Indicada anterior®inte y acompañada del 
resguardo que acredite haber depositado 
te. fianza provisional

En el cáso de resultar iguales dos o 
más proposiciones en el mismo acto de 
la subasta, se verificará la licitación' por 
pujas a la liana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de aque
llas propuestas, y si subsistiera el em
pate una vez transcurrido dicho térmi
no, se resolverá por sorteo la adjudica
ción,

Modelo de proposición
Pon ......, vecino de .......  con domici-

lio en calle número ......   y con câ
pacidad legal para contratar, bien ente
rado del anuncio publicado y de lás con
diciones y requisitos que se Exigen para 
la adjudicación, en . pública subasta, de 
las obras de construcción de un Cemen
terio Municipal eñ la barriada de Pun
ta Umbría, del término de esta villa de

• Cartaya, se compromete a ejecutarlas con 
sujeción estricta al provecto y pliegos de
condiciones por ja cantidad de ...... pe*
setas (en letra). ;

Asimismo se coihpromete a pagar los 
jornales, mínimos que festén establecidos 
o se establezcan para cada clase de ope
rarios, y a cumplir con exactitud todas 
las disposiciones de carácter social 

- Para las notificaciones que deban ha
cérseme señalo como mi representante en
esta villa a don ....... con Mknicilio en
calle ........  numera ...... . ,
• Lugar, fecha y firma (todo en letra).

Cartaya, 6 de abril de 1949<—El Alcal
de, Manuel López González.,626—0. 4

MORATA DE JALON (ZARAGOZA)
En virtud de acuerdo de esta Corpo

ración Municipal, y habiendo cumplido 
con lo dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, se 
anuncia concurso-subasta para contratar 
las Obras de traída de aguas y alcanta
rillado de esta población, bajo las *i¿ 
guientea: 

B a s e s
1A El importe en conjuhto de ambas 

obras que figura en el proyecto y que es 
base del tipo de licitación, ,es de pese- 

t tas 1.499.926,53, (un mülón cuatrocientas 
noventa 4v nueve mil novecientas veinti
séis pesetas con cincuenta y tres cénti
mos) ; y sobre e l ! mismo debe hacerse la 
propuesta. Piro el Ayuntamiento se re- 

. Serva el derecho, durante el curso de 
1 la obra, de sustituir la parte de obra ya 

realizada en la captación por una am
pliación de la distribución o bien dismi
nuir lá obra a realizar sin derecho re
clamación por* parte del contratista.

2a Las proposiciones se presentarán 
durante las hdras de oficina en la Secre
taría* del Ayuntamiento, desde la publica-* 
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
once de la mañana del día siguiente, 
después de transcurridos veinte hábiles, 
a partir de dicha publicación.

Los proyectos y expediente completa 
estarán, dé. manifiesto en dióha oficina dUr*
fan ta  « i nUtA

3.a Las proposiciones, debidamente re
integradas éon timbre de la clase sexta 
y redactadas conforme al modelo que al 
final se inserta, se presentarán bajo plie
go cerrado y lacrado, llevando escritas las 
palabras: «Proposición para optar al con
curso subasta de las obras de abasteci
miento de aguas y alcantarillado de Mo- 
rata de Jalón*, y la firma <&1 concu
rrente.

Se acompañará otro pliego por repara
do que contenga:

a) Referencias técnicas y económicas 
de los lidiadores con relación o certifica- 1 
ciones obras de captación, traídá de 
aguas y alcantarillado ejecutadas» por los 
mismos y las que tengan en . curso de 
ejecución.

También referencias análogas del téo- 
níco con título, que él concursante se 
compromete a tener al frente fie dicha 
obra" para estar en contacto con el Di
rector de las obras que nombrará el 
Ayunt.amiéht<r

b) Declaración sobre el plazo dentro' 
del cual se obligan los licitadores a ter
minar las obras, no superior al previsto 
en el pliego fie condi don es. *

c) Relación* fie breoqte mínimos qúe 
hayan de satisfacerse por Jornales.

rf) Justificántes de hallarse al co
rriente de contribución y obligaciones dé 
carácter social resguardo de la fianza 
depositada y Rpder bastanteado, si el li- 
citádor no concurre con carácter per
sonal

e) Documentos acreditativos de las 
Empresas o Sociedades que concurran 
cumplimentando las obligaciones del Real

* Deóreto de 24 de diciembre, de 1928 y 
disposiciones posteriores, y presentando 
las certificaciones correspondientes.

f) Resguardo acreditativo de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en la a Depositaría Municipal, la 
fianza provisional consistente en el 2 por 
100 del tipo áp licitación, en metálico o 
en valores o efectos públicos, entre los 
que se consideran comprenfiidos las Cé
dulas de Créfiito Local .

Todos estos docpmento6 se acompaña
rán en un sobre tambiófi cerrado con 
la inscripción de «Anexos* a la proposi
ción, con la firma del concurrente. *

4.» La apertura de pliegos tendrá lu
gar el día y hora fijados en la Base se
gunda, y en el salón de actos del Ayun
tamiento bajo la Presidencia del señor 
Alcalde o Teniente en quien delegue, fie 
todo lo cual se levantará el acta corres
pondiente, procedíéndose en primer lu
gar a la apertura de los pliegos «Anexos» 
a la proposición, siendo eliminados los li
citadores cuyos documentos contenidos 
en este plipgo no reúnan, a juicio de/ la 
Mesa, las condiciones -prescritas, a "ips 
cuales serán devueltos los documentos, y 
Ibs sobres conteniendo' las proposiciones 
no admitidas serán quemados. A conti
nuación se procederá a* abrir los sobres' 
que contengan las propuestas admitidas 
y se hará entre éstas la adjudicación pro
visional á la que resulte más ventajosa.

5a Dentrt) del plazo entre cinco y diez 
días, el Ayuntamiento hará la adjudica
ción definitiva, reservándose desde lue
go eh derecho de declarar desierto el con- 
curso-subaSta si las propuestas .admiti
das no diesen a  sil  juicio plena satisfac
ción. r ^

6a El adjudicatario, dentro fiel plazo 
fijado en el pliego de condiciones, debe
rá firmar la correspondiente escritura pú
blica de contrato eon arreglo a la Ley, 
elevando previaménte la fianza ál 4 por 
100 del tipo de adjudicación.

7a $erán de cuenta' fiel adjudicatario
, el pago dé los anuncios de este concur

so-subasta y los honorarios del señor No
tario y ín generar todos los gastos que 
ocasione esta formalización.

8A El adjudicatario no tendrá dere
cho a reclamar modificación alguna en

los precios unitarios más que en el caso 
de aumentos oficiales en los materiales * 
o jornales y siempre que* estos aumento  ̂ . 
representen, cuando menos, un cinco por 
ciento. •

9.a El adjudicatario se obliga al cum
plimiento de todas las disposiciones vi
gentes sobte contrato de trabajo y obli
gaciones de carácter social.. *

10. En lo no previsto en estas Bases 
se estará a lo dispuesto en el Reglamen
to y disposiciones vigentes que regulan, 
la Contratación municipal y las Obras 
públicas del Estado.

11. A los efectos de te cláusula oo* 
tava, se entiende que el contratista po
drá pedir la revisión da precios, por las 
modificaciones que se $iayah producido 
a  que se produzcan en los precios, a" 
partir de la fecha del presupuesto que 
sirve de base al concurso-subasta, o sea 
Junio de 1947, en vez de ser a partir de 
la fecha de dicho concurso; pues en sel 
momento de la publicación de este anun
cio los preciós han sufrido modificacio
nes que deben tenerse* en cuenta en la* 
adjudicación, siempre de acuerdo con la 
legislación de índices de precios. publica
dos en el BOLETIN OFICIAL DEL . ES
TADO.

12. En el contrato dé* adjudicación el 
Ayuntamiento pondrá las siguientes re
servas, que débê  aceptar el contratista:

a) El contratista viene obligado a rea
lizar la parte que falta pára completar 
la captación por su cuenta y. rtesgo, en 
forma tal que el Ayuntamiento no paga
rá ninguna certificación de obra, sino 
después de que la captación, en los me- • 

. ses de Julio, agosto f  septiembre deí 
presehte año 1949. dé unay cantidad de 
agua mínima de dos litros por segundo.* 
Por lo tanto, se levantará acta de estos 
aforos en cada uno de los meses citados, 
por parte del'Ayuntamiento y del con
tratista; y, en. caso de discrepancia, se 
acéfitará «el aforo que dé cualquier ot?  
ganismo oficial del Estado. Si estos afo
ros fuesen favorables, el contratista po
drá cobrar la 'primera certificación^ de 
obra ejecutada, siguiendo a partir de este 
momento la contrata sin ninguna-límí-

• tación. Por cada litro por segundo de ex* 
ceso que resulte sobre el aforo mínima 
citado; el Ayuntamiento pagará una pri
ma dél 10 por 100 sefere él importe de 
los trabajos de captación, realizados por 
el contiiatista, y cuyo importé-incluso con 
el de las primas, en su caso, no podrá re
basar de ningún modo el remanente hoy 
disponible' de la cantidad quf para-cap-; 
tación figura en el presupuesto ,de la 
obra.

b) Si los aforos no fuesen favorables, 
el Ayuntamiento podrá rescindir la con
trata sin obligación de indemnizar ni pa
gar ninguna cantidad al contratista, con 
sólo la devolución de la fianza que hu
biese depositado, la cual será pagada por 
el Ayuntamiento en el momento de la 
rescisión.  

Modelo de proposición
Don .....* Vecino de con domici

lio en ......   calle de    número
en nombre (o como apoderado de)  .... .
enterado del anuncio publicado el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro ...... del día ...... de ...... de 1949 y
de toctos Ibs requisitos que se exigen para 
la adjudicación de este concurso-subasta 
de las obras de traída de aguas y alean*J 
tarillado del Municipio de Morata de Ja
lón, se compromete a tomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras, don sujeción 
a tes pliegos de condiciones y caracte
rísticas de los proyectos (más las garan
tías que puedah ofrecer los concursantes)*
por el tipo d e  pesetas con  ..... cén»
timos.

(Fecha y firma del proponenté.)
Moratá de Jalón a 31 de marzo 4# 

1949.—El Alcalde* V. Sancl#\
1.774- 0 ,
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 CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

, Por '•consecuencia de accidente de tra
bajó ocurrido el* día 23 de septiembre de 
1948, falleció en Freneda efe la Sierra 
(Cuenca) el obrero Virgilio Giménez Fa
lencia, de diecisiete años de edad, natural 
de Castillejo de la Sierra (Cuenca), hijo 
de Antolín y de María, domiciliado en 
Castillejo de la Sierra, que trabajaba al 
servicio de Justo Fernández Sánchez.,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 dél Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los tjue se ‘crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que %  acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro - de Accidentes del 
Trabajo Sagasta 6. Madrid.

Madrid, 8 de abril de 1949.—El Direc
tor, Isaac Qalcerán Valdés.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOT ECARIO DE ESPAÑA

C onvocatoria  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Este Banfco , convoca a Junta general 
ordinaria d£ accionistas, con sujeción al 
articulo 60 de' los Estatutos, para el sá
bado 28 de mayo próximo, a las cinco y 1 
treinta - de la tarde,-en su ' domicilio so
cial, avenida de Cáwo Sotelo, 10, para 
la aprobación de las cuentas y, balance 
general del ejercicio de 1948 y resolver 
las cuestiones que se deriven de la Me
moria y proposiciones del Gobernador/

Tienen derecho de asistencia a la Jun
ta, según el artículo 59 de los referidos 
Estatutos, los poseedores de 50 ó fnás ac
ciones que veinte días antes de la reunión 
de la junta, o sea el 8 de mayo del co
rriente año,' las tengan inscritas a su fa
vor en el Registro de la Sociedad.

Aquellos accionistas que no posean un 
húmero suficiente de acciones para com
pletar un voto podrán reunirse en grupo 
con objeto de completarlo y ejercitar su 
derecho; pero el Banco no reconocerá 
como tenedor de las acciones de cada 
grupo y, por tanto, con derecho a votar 
más que a una sola persona qué justifi
que la representación de las demás que 
&o integren.

Los accionistas que hayan justificado su 
derecho recibirán su tarjeta de admisión, 
indicando *el número de aciones que po
seen y el número de votos de que dis
ponen. .

Los acionistas provistos de poderes, o 
los representantes, sean o no accionistas, 
de quienes trata el artículo 61 de los 
Estatutos, deberán, conforme al mismo, 
Justificar su derecho en la Secretaria Ge- 
peral del Banco, por Ip menos ocho dias 
áhtes de verificarse la Junta; sin cuyo 
requisito no serán admitidos en la mis
ma, y cuidarán de recógér el documento 
que acredite haberlo cumplido.

Según el artículo 59 de los Estatutos; 
nadie podrá tener por sí o delegar más 
de quinqe votos, sea cual fuere el núme
ro de acciones que posea.

Madrid, 12 de abril de 1949.^E1 Se- 
Cretário, V. G.» Martínez de Velasco.

1.799—P. ___________ _____________

*  BANCO INTERIO R DE ESPAÑA
En cumplimiento de lo que dispofie el 

articulo 45 de los Estatutos sociales^ el 
Consejo de Administración ha- acordado’ 
[convocar a Junta general ordinaria de 
accionistas del Banco Exterior de Espa
ña para * el día 6 dgl próxinío mes de 
mayo, a las cinco y media de la . tarde, 
en el salón de actos del Banco de Es
paña* con sujeción al orden del-día que 
será dado a conocer -a los señores -accio
nistas en la litación pershnal, advirtién- 

4*  no llegar a «a poder dtdta
* •

citación podrán ’ retirarla del domicilio 
social hasta tres días antes del señalado 
para la celebración de la Junta.

Madrid,. 16 de abril de 1949.—El Se
cretario general,. Alejandro de Ursaiz.

1.784-rP

AUXILIAR MARITIMA, & A
MADRID

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo de Administración se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 27 de abril próximo, a las 
diecisiete horas, en el domicilio social, 
plaza de la Independencia, número 8, Ma
drid, al objeto de examinar y aprobar, en 
su caso, la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio 1948.

Los señores accionistas que deseen con
currir acreditarán sus derechos en la for
ma prevista en los vigentes Estatutos so
ciales
.Madrid, 12 de abril de 1949>—El Se

cretario dél Consejo de Administración, 
Manuel Canto.

1.792—P,

COMPAÑIA HIDROELECTRICA 
DE GALICIA, S. A

En cumplimiento del artículo 12 de los 
Estatutos de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
a celebrar a las doce de la mañana del 

1 día 30 del presente mes, en el domicilio 
social, Velázquez, 28.
. Las tarjetas de asistencia para la refe
rida Asamblea pueden recogerse, con cin
co días de antelación, como mínimo, en 
el Banco Garriga Nogués,} de Barcelona, 
y en las oficinas de la Compañía, Veláz
quez, 28 (Madrid), y a estos efectos ten
drán en cuenta lps señores accionistas lo 
establecido en los artículps 13 y 14 de los 
Estatutos citados.

Madrid, 15 dé, abril de 1949.—El Presi
dente del Consejo de Administración. •

889—P.

BOLSA OFICIAL DE COMERCIO DE 
BARCELONA

A d m is ió n  de valores

Esta Junta Sindical, en sesión del 29 
dél actual, há admitido a la contratación 
pública los siguientes yatlores:

«Sociedad General Inmobiliaria de Bar** 
ceipha».—-Inmobiliaria Aguasbar: 10.000

* acciones serie Á, y 70.000 acciones . se
rie B; al portador, y de 500 pesetas nomi
nales cada una, totalmente desembol
sadas. • .

«SociedadrNacional Industrias Aplicacio
nes Celulosa Española».—-S. N. I. A. C. E.: 
10Ó.Q0O acciones al portador de 500 pese
tas nominales totalmente desembolsadas.

«Unión Resinera Española»; 100.000 ac
ciones al portador* de 250 pesetas nomi
nales cada una, totalmente desembolsa
das.

«Banco Español de Crédito»: 82.996
acciones nominativas, de 250 pesetas no
minales, con el 50 por 100 desembolsado.

«Empresa de Aguas del Rio Besós»— 
A. G. B. E. S. A.: 29.93.0 acciones, serie D, 
al portador, de 500 pesetas nominales, to
talmente liberadas.

«Eléctricas Reunidás de Zaragoza, So
ciedad Anónima»: 520.000 acciones al
portador, de 500 pesetas nominales, to
talmente desembolsadas.

«Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos»: 390.000 acciones nomi
nativas, serie B, de 500 pesetas nomina
les, totalmente liberadas. \ .

«Transportes Aduanas y Consignacio
nes» : 25.000 acciones nominativas, de 
1.000 pesetas nominales, totalmente 1L 
beradas^
' Bolsa Oficial de Comercio de Barcelo
na, 4 de abril de 1949.—EL Síndico-Presi
dente, Peiayo Infiesta Argüeso.—El Secre
tario, Marcelino Coil Ortega,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BARCELONA
E dicto

. En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera, Instancia del Juzgado 
número seis de esta capital, en providen
cia de fecha dos del actual, dictada en 
la Sección primera del juicio universal de 
quiebra del comerciante don Magín Ca. 
sais Rovira, y por su fallecimiento, al 
conjunto de bienes que integran su pa
trimonio, constituido por muebles, in- . 
muebles, créditos, derechos y acciones que 
pudieran cor responderle y afectar a la 
quiebra, a instancia dei acreedor don 
José Bordas Gil, por el presente se’ cita 
a los mismos deudores y a cuantos aeree-* 
dores del quebrado existan, de paradero 
desconocido para la primera Junta gene
ral de acreedores, que ha sido convocada 
para ei día veintiocho dol actual, a las 
dieciséis horas y media, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita ,en los bajos 
del Palacio de Justicia, a la .derecha, se
gundo patio, para el nombramiento de. 
Síndicos, bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que en derechq hubiere 
lugar.

Y  para que sirva de citación en forma, 
libro el presente en Barcelona a ocho de» 
abril de mil novecientos cuarenta y aue- 
, ve.—Por el Secretario (ilegible)*

1.759-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re» 

oeldes, V de incurrir en las demás res» 
ponsabilidades .legales de no presentarse 
los nrocesados que a continuación se e&  
presan en el plazo que se les fija, a 
contai desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita. llama y emplaza, encargándose 
a todab las Autoridades o Agentes de ¿a 
Policía Judicial procedan a la busca, cap* 
tura y conducción  de, aquéllos, ponién* 
dolos a disposición de dicho Juez o Tr¿- 
bunál, con arreglo a los artículos correo* 
pendientes de la Ley de Enjuiciamiento  
Criminal. v

 Juzg ad o s  C iv ile s

3 597 
GIL MOSQUERA, Francisco; de veifa- 

tiocho años, casado, churrero, vecino' de 
La Coruña; procesado en sumario 171 de 
1948, por estafa.

3 5981
BLANCO GIL, Juan de la Cruz; de 

treinta y siete años,. soltero, hijo de Juan 
y María, soltero, mecánico,' natural de 
Santiago de Compostela y vecino que fuó 
dé Getafe (Madrid);" procesado en súma* 
rio 439 de 1948, por estafa.

3 599
SEIJO RASlOS, Daniel; de treinta y 

siete años, vendedor ambulante, hijo de 
José y María, natural de Bergondo (Be- 
tanzos), domiciliado últimamente en La 
Coruña; procesado por estafa, en suma
rio 480 de 1946.

 ̂ 3.600 . \ 7
MEDIN PEREIRA, José Antonio; de 

diecinueve años, hijo de Juan y Carmen» 
natural y vecino' dé La Coruña, soltero, 
jornalero, que habitó en Montes; procer 
sado en sumario 317 de 1948, por roba

3.601
ABELEIRA LAFUENTE, Manuel; de 

veintiún años, soltero, hijo de Arturo y 
Teresay natural y vecino dé La-Coruña; 
procesado en sumario 393 de 1948, por 
estafa.

Comparecerán dentro del término de. 
diez diás ante el Juzgado de Instrucción 
número upó de La ; Coruña para consta 
luirse en prisión.—2306, 2.563, 2.564, 2L566 
J 2.7WL


